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Acta Sesión Ordinaria 23-23 

 
Sesión ordinaria 23-23 

 
Se convoca a Sesión Ordinaria No. 23-2023 a celebrarse el lunes 19 de junio del 
2023 a las 5:15 pm. Virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 
Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones Virtuales. 
 

Presentes 

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Heredia 

María Eugenia González 

Alvarado 

2-0312-0250 Secretaria Los Robles, Moravia 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería San Rafael, Escazú 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I San Francisco, Heredia 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián Centro 

Carlos Fonseca 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad San Sebastián 

 

El señor Gerardo García Murillo se encuentra ausente, por temas de salud y cuenta con la 

autorización previa de la presidenta Betania Artavia. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

La presidenta Betania Artavia: Sometemos a votación el orden del día, los que estén de 

acuerdo, sírvanse levantar la mano física. 

 

Acuerdo 01-23-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

La presidenta Betania Artavia: Muy bien, tenemos una agenda bastante cargadita, entonces 

vamos a ir acelerando. 

 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-23 del lunes 24 de abril del 2023.  
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La presidenta Betania Artavia: Los que estén de acuerdo con el acta 15-23 sírvanse levantar 

la mano. Aprobada por unanimidad. 

 

Acuerdo 02-23-23: Se aprueba el acta de Sesión Ordinaria 15-23 (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 07-23 del jueves 28 de abril del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-23 del jueves 04 de mayo del 2023. 

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-23 del lunes 08 de mayo del 2023. 

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 08-23 del jueves 01 de junio del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-23 del lunes 05 de junio del 2023.  

 

La presidenta Betania Artavia: Sometemos a votación el acta 21-23 del 5 de junio, los que 

estén de acuerdo sírvanse levantar la mano. Aprobada por unanimidad. 

 

Acuerdo 03-23-23: Se aprueba el acta de Sesión Ordinaria 21-23 (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 22-23 del lunes 12 de junio del 2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 09-23 del jueves 15 de junio del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 
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3.1 Oficio CPJD-430-23 de Junta Directiva: Solicitud para que el Jefe del Fondo realice 

presentación sobre estado de situación del Fondo de Mutualidad. 

La presidenta Betania Artavia: Tenemos correspondencia de la Junta Directiva, la solicitud 

para que el Jefe del Fondo realice una presentación sobre el Estado de Situación del Fondo 

de Mutualidad, que es justamente la que nos va a hacer ahora al final don Carlos a nosotros 

antes de llevársela a la Junta, entonces damos por conocida la nota. 

3.2 Oficio CP-JD-431-23 de Junta Directiva: Resolución Ternas  

La presidenta Betania Artavia: Tenemos el oficio de la Junta Directiva donde solicitan el 

video y los currículum de todos los candidatos y de la votación. Hay que someter a votación 

la solicitud del video. Yo no veo ningún inconveniente en que se les envíe y lo que fueron 

los currículos se les enviaron completos desde el primer día, pero se los volveremos a enviar.  

La tesorera Marilyn Batista: Disculpas sobre los currículos, se enviaron solamente los de las 

ternas, ellos quieren ver todos los currículum, aun los que no están en la terna. 

La presidenta Betania Artavia: Yo pensé que se habían mandado todos, eso habíamos dicho, 

que se enviaran todos. 

La secretaria María Eugenia González: Se mandan todos, siempre se mandan todos. 

La tesorera Marilyn Batista: No enviaron más que la de las ternas, solamente. 

La secretaria María Eugenia González: No. Se envían todos. 

La tesorera Marilyn Batista: Entonces que enviarlos todos. 

La presidenta Betania Artavia: Correcto y los que están de acuerdo en que se envíe el video 

de la votación, sírvanse levantar la mano. Aprobado con unanimidad. 

Acuerdo 04-23-23: Se aprueba enviar a la Junta Directiva el video de la votación para 

escogencia de la terna para puestos de Presidencia y Vocalía del Fondo de Mutualidad, 

(Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La presidenta Betania Artavia: Y don Carlos, que se les envíen todos los currículum. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, ya tomé nota acá. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

4.1 Subsidios 

La presidenta Betania Artavia: Si gustan para ir avanzando, vamos viendo los subsidios. 
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4.1.1 Tenemos subsidios autorizados por la administración. De acuerdo con la política 

POFM32014  

 

 

4.1.2 Solicitud subsidio silla de ruedas de la colegiada, colegiada. Aprobado por la 

administración según política PO-FM-10. 

La presidenta Betania Artavia: Luego tenemos una solicitud de silla de ruedas de la colegiada, 

carné, aprobado también por la administración. 

 

4.1.3 Solicitud subsidio de retiro de la colegiada, carné. Años de colegiatura 41 años, 4 meses 

y 24 días, monto ¢2.786.001.00. 

La presidenta Betania Artavia: En subsidio de retiro de la colegiada, carné, 41 años, cuatro 

meses y 24 días de colegiada. El monto que le corresponde es de ¢2.786.000. Ese sí tenemos 

que someterlo a votación. Entonces, los que estén de acuerdo con el subsidio de retiro de la 

colegiada sírvanse levantar la mano. 

Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 05-23-23: Se aprueba el subsidio solicitado por por retiro. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad).  

 

4.1.4 Solicitud subsidio incapacidad temporal de la colegiada, carné, monto ¢112.833.01. 

La presidenta Betania Artavia: Tenemos una solicitud de subsidio de incapacidad temporal 

de la colegiada carné por un monto de ¢112.833.01 en el caso de esta colegiada, según la 

información que me pasó Magaly para el subsidio, ella debe tener más de tres meses de 

incapacidad y ella ya los cumple.  

La señora en el 2017 tuvo subsidio por incapacidad temporal por cáncer de mama y en este 

momento es por cáncer de huesos, hígado y pulmón. Según la información que nos suministró 

Magaly, no hay ningún impedimento para que se le otorgue. 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1 
 

Nacimiento Hijo ¢188.055.01 
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Ella está incapacitada desde el 16 de febrero de este año hasta el 31 de julio, con altísimas 

posibilidades de que se extienda, ella cumple con todo lo que indica el artículo 20 del Estatuto 

y el 8 del Reglamento. Entonces los que estén de acuerdo en que le aprobemos el subsidio a 

la colegiada sírvanse levantar la mano. Aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 06-23-23: Se aprueba el subsidio solicitado por  por incapacidad. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad).  

 

4.1.5 Solicitud subsidio fallecimiento colegiado, carné, beneficiaria esposa, monto 

¢225.666.01.  

La presidenta Betania Artavia: Luego tenemos un subsidio por fallecimiento del colegiado, 

carné, la beneficiaria es la esposa, por un monto de ¢255.666.01 Los que estén de acuerdo 

con el subsidio sírvanse levantar la mano. 

 

Acuerdo 07-23-23: Se aprueba el subsidio solicitado por el fallecimiento del colegiado. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

4.1.6 Solicitud subsidio Programa Social Solidario, colegiada, carné. 

La presidenta Betania Artavia: Y luego tenemos aprobada la solicitud del Programa Solidario 

de la colegiada. En el caso de, la situación de ella es que se le realiza el estudio 

socioeconómico, donde se puede observar que no tiene muchos gastos, pero en este momento 

no tiene ninguna entrada de dinero para mantenerse. Expresa que hasta julio de este año le 

van a empezar a depositar la pensión por viudez. Desde que falleció el esposo hasta ahora 

ella ha estado haciendo los trámites de pensión, todavía no le han girado nada y ella no tiene 

ningún ingreso.  

No tiene ningún impedimento según el artículo 20, que dice que se le ayuda a personas que 

no pueden cubrir sus necesidades básicas, en el caso de doña, ella cumple perfectamente 

porque no tiene ningún ingreso, ella vivía del salario del esposo, y no se sabe cuánto tiempo 

le puede dar a extender la Caja para hacer el primer depósito de su pensión. 

La secretaria María Eugenia González: Se están demorando, está atrasada a la Caja con los 

estudios. 

La presidenta Betania Artavia: Entonces se le puede aprobar un subsidio hasta por 6 meses y 

depende de lo que el Concejo defina de acuerdo con la tabla de subsidios. Yo creo que en el 
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caso de doña, con todos los años de colegiada y todo lo que ella participa siempre en el 

Colegio y que tenemos clarísimo que ella está viuda y sin un sólo ingreso y ya mayor se le 

puede aprobar el monto máximo que establece el subsidio por los 6 meses.  

La vocal II Aleyda Solano: ¿Por qué no lo hacemos por los 3 meses primero y vemos? 

La secretaria María Eugenia González: Es que me parece a mí que sea por los 6 meses, 

recuerden que es de las personas, desgraciadamente de las personas de Radio Reloj, que no 

recibieron pensión. 

La tesorera Marilyn Batista: Pero acaban de decir que a ella le van a dar una pensión.  

La vocal II Aleyda Solano: Sí, lo que digo yo no es que le quitemos, no, yo no estoy 

quitándole los 6 meses de un solo tajo, digo yo, démosle 3 meses y veamos a ver si la 

situación continúa, entonces volvemos a ayudarle, pero no darle un solo golpe porque no 

sabemos lo de la pensión. 

La secretaria María Eugenia González: Tiene razón, podríamos probar con los 3 meses 

indicándole a ella que si se atrasa nuevamente nos haga la solicitud. 

La vocal II Aleyda Solano: Me parece bien, así es como decía. 

La secretaria María Eugenia González: Yo estaría de acuerdo igual con lo que dice Aleyda. 

La presidenta Betania Artavia: Perfecto, entonces los que estén de acuerdo en que se le 

apruebe el subsidio a la colegiada Gabriela Naranjo por 3 meses con posibilidad de 

extenderlo, sírvanse levantar la mano. 

El vocal 1 Kenneth López: ¿Pero una vez que ella, dentro del tiempo que reciba la pensión, 

se le suspende el subsidio? 

La vocal II Aleyda Solano: Correcto. 

 La secretaria María Eugenia González: Claro, ya cuando lo tenga, ella nos dirá si no le han 

dado después de los 3 meses, que nos haga otra solicitud y si no, pues ya queda listo. 

La tesorera Marilyn Batista: Pero lo que entiendo que dice Kenneth que si en estos primeros 

tres meses le dan por ejemplo en el mes 2 la pensión, se le debe quitar el subsidio, eso es lo 

que quiere decir Kenneth. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí se puede se puede hacer porque ella tiene que presentar 

la documentación. 
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La tesorera Marilyn Batista: Entonces que quede sujeto a eso, ahora se le van a dar los 

primeros 3 meses, si no le han dado la pensión se puede renovar otra vez, pero si le dan la 

pensión en esos 3 meses ella debe notificarlo y se le quita el subsidio. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Inclusive podrían aprobarlo por los 6 con el mismo 

escenario. 

La secretaria María Eugenia González: No le van a dar la pensión antes de los 3 meses, está 

durando mucho la Caja. 

El vocal 1 Kenneth López: Creo que el procedimiento es que ella tiene que demostrar cada 

mes verdad. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Exactamente. 

La secretaria María Eugenia González: Exactamente ella lo demuestra y entonces ahí 

nosotros veremos. 

La tesorera Marilyn Batista: Exacto. 

La presidenta Betania Artavia: Entonces sería por 3 meses y en el momento en que le 

depositen la pensión, hasta ahí llega el subsidio y si se extiende más de 3 meses que vuelva 

a hacer la solicitud. 

Entonces los que estén de acuerdo en esos términos, sírvanse levantar la mano. 

Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 08-23-23: Se aprueba el subsidio por tres meses para la colegiada con posibilidad 

de extenderse por tres meses adicionales. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La presidenta Betania Artavia: Don Carlos, usted nos dice si volvemos ya a los créditos. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Vieras que no me dejó y Arles iba en el bus, creo que la 

única manera tal vez es reiniciando la máquina pero perderíamos la sesión. 

La presidenta Betania Artavia: Entonces avancemos con los otros temas. Y si les parece 

cuando lleguemos al final, hacemos lo de la reiniciación, a ver si se logra. Tal vez Arles ya 

haya llegado y pueda ayudar. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí pero igual yo creo que la máquina él la tiene en la 

oficina, entonces no haríamos mucho en ese aspecto.  
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La tesorera Marilyn Batista: Pero don Carlos, usted podría entrar a algún sitio, si Arles fue 

quien hizo el análisis, usted puede entrar a su correo, darle un pantallazo, abrir el correo de 

Arles, que él le envíe un pantallazo.  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, es que el procedimiento es que lo subimos 

directamente a la carpeta de la sesión, cada cosa que viene ahí, entonces no me puedo meter 

a la máquina a él, porque eso viene con un usuario aparte y diferente.  

La tesorera Marilyn Batista: O sea, ¿no se lo envió por correo, lo subió directamente a la 

nube? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Por lo general siempre lo subimos ahí y ahorita está ahí en 

la nube, le doy doble clic y no me deja abrirlo. Yo lo vi ahí, pero no me percaté de que el 

archivo no me dejaba accesar. 

Vamos a esperar a ver si él responde, le escribí acá por whatsapp, a ver si tiene alguna manera. 

Lo que me dice es que los copie en el escritorio, pero eso fue lo que hice y no me abrió.  

La tesorera Marilyn Batista: Eso es lo que yo le dije, que podía copiarlo. O puede decirle a 

Arles que se lo envíe por correo, él puede enviarlo por correo, entonces, cuando le llegue a 

su correo, como ahí no hay ningún problema, lo baja, lo abre, da un pantallazo y nos lo 

muestra. 

La vocal II Aleyda Solano: Continuamos Betania entonces. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

 

5.1 Iniciativas de la Presidencia:  

 

La presidenta Betania Artavia: En iniciativas de la Presidencia, ahorita no tenemos, estamos 

trabajando con las actividades del miércoles, ya prácticamente todo está listo, gracias al 

trabajo de Magaly y de don Carlos, tenemos todo. Lo único que nos falta es que nos ayuden 

a promover la actividad para que los colegiados lleguen, porque a hoy en la tarde solamente 

habían 13 confirmados. 

La secretaria María Eugenia González: ¿Tan poquitos?  

La presidenta Betania Artavia: Así que todo lo que puedan promover entre sus conocidos y 

redes sociales para que logremos que la gente llegue. 

5.2 Iniciativas de los miembros del Concejo: 
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No hay. 

5.3 Informe de la Tesorería: 

La tesorera Marilyn Batista: No hay informe de la tesorería. Solamente quiero comentarles 

ya formalmente lo que había dicho extraoficialmente, que la Junta Directiva en la sesión 

pasada no pudo ver las ternas por un asunto de tiempo y al final de la sesión de Junta ya 

vimos que nos llegó una carta donde están solicitando copia de los videos que ya aprobamos 

dársela, pero quiero que quede claro que Yanancy también coincide con el Fiscal del Colegio, 

consideran que ni Betania ni Kenneth debieron haber votado porque presuntamente hay un 

conflicto de interés porque ustedes están en el Concejo. 

Yo le dije que para mí no había ningún conflicto de interés, que era como si se le prohibiera 

el Presidente de la República votar por él mismo y que ustedes podrían votar por ustedes 

mismos y que así se cumplió, y que en eso Gerardo fue estricto, ustedes salieron cuando se 

hablaba, cuando se discutió el tema de la Presidencia salió Betania, cuando se discutió el 

tema de la Vocalía salió Kenneth, y que por lo tanto yo entendía que no había ningún conflicto 

de interés.  

También dije que el reglamento no prohibía que ustedes votaran por ustedes y además el 

reglamento es muy claro en que se permite la reelección por segundo término, así que debe 

quedar y constar en esta acta mi comentario a la Junta Directiva por la solicitud de la 

Presidenta y el apoyo del Fiscal hacia la solicitud de los videos. Y se pidieron los videos 

porque obviamente sabemos que las actas como están transcritas no iban a estar para mañana. 

La presidenta Betania Artavia: Gracias doña Marilyn. Realmente es curioso que la Junta 

decida poner en tela de duda la honorabilidad de los miembros del Concejo, porque no 

solamente están dudando de quienes estábamos postulándonos, sino de la honorabilidad de 

todos los miembros del Concejo que estuvieron ahí. Es lamentable que lo hagan de esa 

manera, simplemente ellos tienen la facultad de elegir al candidato que desean sin tener que 

hacer este tipo de cosas, que lo único que hacen es afectar a la relación con los miembros del 

Concejo. Únicamente sería lo que yo podría aportar sobre eso. Gracias doña Marilyn, porque 

ustedes estuvieron velando de que el procedimiento se hiciera de acuerdo a lo que establecen 

los Estatutos, de hecho, lo llevó a cabo el Fiscal, pero creo que no vale la pena desgastarse 

ni perder tiempo en darle más relevancia a algo que no lo tiene. 

5.4 Asuntos de la fiscalía 
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No hay. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Fecha Evento Colegiado de Honor 

 

La presidenta Betania Artavia: Entonces pasemos a los asuntos de la Administración. Don 

Carlos, lo de las fechas del evento del Colegiado de Honor, usted fue el que propuso las 

fechas. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Para el evento del Colegiado de Honor será el 13 y el 20 

de octubre, ¿cómo lo ven ustedes? 

La presidenta Betania Artavia: ¿Con base en qué eligió las fechas don Carlos? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Hicimos un análisis de las posibles fechas, en septiembre 

no se puede, octubre sería la fecha idónea, el 13 sería el primer viernes y el 20 sería el 

segundo. En noviembre no se puede porque es la Asamblea y en diciembre es una locura, 

entonces más o menos es una propuesta de esas fechas y por lo general siempre se hacen 

viernes.  

La presidenta Betania Artavia: Excelente, doña María Eugenia y Aleida, que son las que más 

experiencia tienen, ¿qué les parecen esas fechas? 

La secretaria María Eugenia González: ¿Cuáles eran?  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Viernes 13 y viernes 20 de octubre. 

La vocal II Aleyda Solano: El 13 me parece a mí muy cerca de la quincena, no pueden llegar 

porque no tienen dinero, tal vez sería entonces el 20. 

La presidenta Betania Artavia: Doña Marilyn y Kenneth, ¿qué opinan de la fecha? 

La tesorera Marilyn Batista: Yo declinaría por el viernes 13 porque es quincena y es viernes. 

El viernes no se va a poder caminar, es terrible los viernes donde se paga el salario hay 

congestión por todos lados creo que mejore el 20. Incluso yo sugeriría, pero bueno, 

seleccionaron viernes, a mí me hubiese gustado hacerlo un sábado, no por mí, pero pensando 

en que estas personas, la mayoría son retirados y el sábado es más tranquilo para poder llegar 

a cualquier lugar más que un viernes. No sé, Aleida y María Eugenia, si es que siempre se ha 

hecho viernes. 

La vocal II Aleyda Solano: sábado no se ha hecho sólo viernes o jueves se hizo atrás. 
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El vocal 1 Kenneth López: Pienso que se debería buscar la fecha que mejor nos convenga en 

precio y disponibilidad, a veces un jueves es mucho más barato que un sábado o un viernes. 

La vocal II Aleyda Solano: Si hay espacio creo que sería mejor entre semana, no hay 

problema.  

La presidenta Betania Artavia: Yo creo que más bien le dejemos esas dos fechas para que la 

Administración en el momento en que busquen con los hoteles, vean entre el 15 y el 20 de 

octubre en qué momento hay espacio y los precios, pero sí que quede entre esos días, entre 

el 15 y el 20, si les parece 15 domingo. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿Domingo? ¿Sería siempre pensando que sea en fin de 

semana? 

La presidenta Betania Artavia: No necesariamente viernes, así como lo planteó Kenneth, de 

que si ahí nos ahorramos ¢100.000, porque sea miércoles y no viernes, pues la verdad que se 

haga miércoles, como decía Marilyn, todos son pensionados, entonces no tienen mayor 

problema en que al día siguiente se tiene que levantar temprano. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sería arrancando del 18 al 20. 

La presidenta Betania Artavia: Yo le daría margen del lunes 16 al 21 de octubre, la fecha que 

mejor encuentren en los lugares. 

La vocal II Aleyda Solano: Perdón el 21 de octubre yo me excusaría porque tengo mis 50 

Aniversario de graduado de secundaria y tenemos una actividad en el Costa Rica Country 

Club. 

La presidenta Betania Artavia: Entonces entre el 16 y el 20 para que encuentren ahí lo que 

mejor se acomode en tarifas de los hoteles, como no es una fecha que definamos del todo 

nosotros, sino que va a depender de la disponibilidad de los lugares. 

 

6.2 Revisión contratos por Servicios Profesionales 

 

La presidenta Betania Artavia: Tenemos la parte de la revisión de los contratos por Servicios 

Profesionales, ¿don Carlos? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Exacto. Yo les compartí los contratos, se le hicieron las 

modificaciones y sólo queda ahora el tema de ratificar el envío de las personas adjudicadas 
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y dejar acá en actas cuál fue la razón técnica para que no haya ningún tipo de malas 

interpretaciones con respecto a lo que es la escogencia a las personas. 

La presidenta Betania Artavia: Yo quisiera sólo hacer una observación. Y es que tomando en 

cuenta que todo lo que hemos definido, llega con observaciones de la Junta y yo no quisiera 

que haya problemas para las personas que se contraten, preferiría por lo menos de mi parte, 

dejar la votación para que eso lo defina el nuevo Presidente del Concejo, de manera que él 

pueda decir si quiere hacerlo con la persona que se va a contratar o si quiere hacerlo con el 

personal del Fondo.  

Va a ser algo que la Junta va posiblemente a retrasar nuevamente, entonces ya estaríamos a 

una semana de que llegue el nuevo Presidente, por lo menos de mi parte me parece que sería 

mejor dejarle esa decisión a quien llega, porque va a ser quien va a tener la organización de 

los eventos, como tema uno, de evitar problemas con la Junta y dos, de darle el espacio para 

que pueda hacer las cosas de acuerdo con su estilo, eso se los dejo a su criterio. 

La vocal II Aleyda Solano: Me parece a mí que aunque ya quede una semana, con usted 

hemos coordinado desde el principio esta actividad y hemos coordinado el por qué y para 

qué necesitamos esos puestos. Creo que deberíamos ser un poquito más firmes con la Junta 

Directiva. Lamentablemente, nos han tenido en una situación bastante delicada en diferentes 

formas, se lo hicimos ver a la señora Presidenta, pero creo que no se entendió nuestro 

mensaje.  

Entonces Betania, usted debería de tomar la decisión junto con nosotros, las personas que 

llegan nuevas, como me pasó a mí cuando yo ingresé por primera vez, ya Juan Pablo y los 

colegas que estaban antes de mí ya habían decidido la actividad correspondiente para los 65 

años, yo solamente como dicen, me colgué del tren para continuar. 

Entonces me parece muy acertado más bien, que usted tome el liderazgo y haga, cuando 

viene a la otra persona vamos a hablar con esa persona y creo que también si nos rechazan, 

eso es otro punto más, perdónenme con todo el respeto, pero sería para mí una mancha más 

negra en el papel blanco y que la Junta nos está llevando a cabo. 

Estoy bastante preocupada, porque la honorabilidad nuestra se está mancillando y creo 

seriamente que los que estamos aquí somos personas que hemos tomado nuestro tiempo 

profesional y familiar para colaborar con que nuestra institución salga avante, pero no 

estamos ni para hacerle guerra a nadie, ni para intervenir en cosas que no nos competen, pero 
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en las cosas que nos competen creo que debemos ser muy firmes, muy, muy firmes; porque 

es la primera vez que yo me encuentro tanto obstáculo y con el respeto de nuestra Tesorera 

que yo la aprecio un montón le agradezco a ella que más bien ha sido una persona que se ha 

puesto el sombrero realmente con el Fondo también. Es muy difícil para una persona llevar 

dos sombreros, pero ella ha sido muy legal y yo le agradezco a Marilyn su forma de actuar.  

A veces yo no hablo porque mejor me callo, me muerdo la lengua, pero en este momento 

Betania usted no tiene por qué dejar a otra persona cuando usted ha venido con nosotros 

desarrollando la actividad, así que hasta ahí llego yo, gracias. 

La tesorera Marilyn Batista: Yo sí quiero comentarles que no hay ninguna objeción de la 

Junta si se fijan, nosotros dimos instrucciones a don Carlos de pasarlo al abogado y es el 

abogado el que está haciendo varios comentarios, no la Junta, entonces nos estamos 

anticipando a un hecho que no tiene todavía ningún comentario de la Junta y nosotros mismos 

decidimos que lo mire el abogado.  

Yo coincido en los puntos del abogado en que, número uno, debemos dejar claro lo primero 

que las tres personas que se vamos a contratar tienen que ser proveedores, eso es básico, 

número 2, obviamente tiene que tener factura, eso es básico, el número 3, que es lo que nos 

faltaría aprobar ahora, dejar claro ¿por qué razón estamos haciendo una contratación directa?  

Y lo otro que dice el abogado y que también tienes razón ¿por qué estamos seleccionando a 

esas personas? Como es una contratación directa de poca cuantía, me extraña que el abogado, 

ahí sí creo que se equivoca, haga mención de que por qué lo nombramos a dedo y por qué no 

convocamos a otras personas es para darle un ejemplo, si nosotros vamos a comprar a 

Subway y antes de pagar a Subway que es menos de ¢200.000, vamos a cotizar a Giacommin, 

vamos a cotizar a McDonald's para elegir a Subway, nunca lo hacemos, ¿por qué?, porque es 

menos de ¢200.000. 

Cuando se trata de algún tipo de producto, ejemplo un celular, pues puedo pedir cotizaciones 

aunque sea menor de ¢200.000, pero en este caso, número uno, la justificación es que 

tenemos dos personas que ya no están en el Fondo y un Jefe nuevo, estamos hablando que 

mientras don Carlos se acomoda, ya tiene que estar acomodado, pero en lo que se acomoda 

Magaly también se acomoda en su trabajo porque tanto Arles como Magaly, están asumiendo 

tareas que antes hacían dos personas, entonces darle un poquito de respiro con una 

contratación de ¢200.000 cada una. 
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Importante que una de ellas es incluso las actas. No hay forma de que nos pongamos de 

acuerdo en que adelantemos actas, porque cuando entra la persona que ganó por contratación, 

la convocatoria de la licitación, ella sigue trabajando sobre lo que le damos, que son cuatro 

actas, máximo 6, y no le ha dado tiempo ni le va a dar tiempo de poder agarrar las actas que 

están atrasadas. 

Y la otra justificación, ¿por qué Karen Dondi y por qué Rita Castro? Porque las dos han 

trabajado en el Colegio, están cercanas al Colegio, saben hacer estrategias de comunicación, 

sabe lo que es el Fondo y el Colegio, es más fácil agarrarlas a ellas para que acepten 

simbólicamente ¢200.000, porque sabemos que ese trabajo cuesta más de ¢200.000, pero en 

vista de que es algo que pueden hacer desde la casa y que las conocemos y que conocen al 

Colegio, por eso proponemos a ellas dos. 

En el caso de la persona que es diseñador gráfico, volvemos a lo mismo, pocas personas van 

a trabajar 16 artes e incluyendo textos video por ¢200.000 es una persona que conoce la 

Presidenta, que ya ha trabajado, yo también tengo alguna referencia de él. Entonces son las 

tres personas que las seleccionamos a dedo por la cercanía, por el precio y por la premura, 

porque lo necesitamos, porque si vamos a cotizar recordemos el tope son ¢200.000, cualquier 

cotización que nos hagan nos van a cobrar más de ¢200.000, no vamos a engañar a la gente, 

eso es lo que tenemos. 

Entonces esas son las razones por las cuales yo me uno a Aleyda, proponiendo que lo 

aprobemos y si ya la Junta no lo quiere aprobar, Betania, ahí apoyo total, ya no podemos 

hacer nada. Si la Junta quiere abortarlo y no quiere aprobarlo, entonces veremos cómo nos 

acomodamos, pero demos la oportunidad de tomar en cuenta lo que nos dice el abogado. Ya 

yo di las razones, no sé si ustedes pueden dar otras razones por la cual en el caso de estas 

personas que vamos a contratar por ¢200.000 no hemos hecho una convocatoria abierta, 

porque no es un puesto salarial ni es una licitación y por qué razón solamente convocamos 

una por el monto de los ¢200.000 Si hay alguna otra justificación que quieren añadirle, 

bienvenida porque todo lo que justifique es bienvenido, pero pienso que sí debemos aprobarlo 

y que sea la Junta quien decida si se aprueba o si se o si no se aprueba. 

La presidenta Betania Artavia: Gracias doña Marilyn. Solamente hay una observación y es 

que la de las actas sí está ya en ejecución, incluso las hemos aprobado algunas de las que 

estamos pagando, ese contrato ya está en ejecución, ya está listo. 
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La tesorera Marilyn Batista: Pero con ese no hay problema 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Con ese no se firmó contrato. 

La presidenta Betania Artavia: Se contrató por un tema de urgencia, de confidencialidad y 

que ya se habían hecho concursos y no aparecieron más personas que quisieran participar. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, ella firmó una nota de confidencialidad, para 

salvaguardar un poquito lo que es la información que se maneja con lo de las actas, pero ella 

no firmó contrato, se fue por caja chica. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿Pero esos son las primeras que vimos antes del contrato, las de 

Itza? 

La presidenta Betania Artavia: Las que iban a ser de Itza, salió el contrato, salió lo de la 

muchacha Katia por contrato, pero sí son actas que ya hemos recibido y que ya se han votado, 

las últimas que ustedes han visto que están muy limpias, son actas que ha mandado ahorita. 

La tesorera Marilyn Batista: Pero eso sí lo habíamos justificado, eso había quedado 

justificado, más que justificado.  

La presidenta Betania Artavia: Sí, eso había quedado más que justificado. No se firmó 

contrato como dice don Carlos, sino solamente el acuerdo de confidencialidad. Que creo que 

esa es la diferencia, al no haber un contrato no pasó por un abogado, solamente se hizo la 

contratación de servicios como cuando se compran los Subway. 

La tesorera Marilyn Batista: Sí, pero don Carlos bien claro se dijo que había que hacer 

contrato, ¿cómo hacerlo sin contrato? No entiendo. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ese contrato lo firma Yanancy, en el caso de Rita no 

porque lo de las actas ya estaba caminando, después de los otros contratos, los otros tres 

trabajos, esos sí se fueron donde el abogado, el contrato y todo lo demás. 

La tesorera Marilyn Batista: Pero en el caso de Rita no hubo contrato, si lo de Rita lo 

hablamos juntos los tres, recordemos que primero hablamos de Rita una semana, y las otras 

dos semanas hablamos de los otros, se dijo claramente que tiene que tener un contrato, ¿no 

se hizo contrato con Rita? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Para este trabajo no, porque lo hicimos igual como se hizo 

el de Katia. Cuando Katia nos hizo unas actas así por caja chica, que es más sencillo y menos 

complicado.  
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La tesorera Marilyn Batista: Bueno eso es un gran error don Carlos, no es lo mismo decir 

voy a comprar un celular y cotizo, no importa que sean montos inferiores a ¢200.000, tiene 

que haber un contratito siempre, un gran fallo, eso no se puede volver a repetir y tenemos 

que enmendarlo, hay que hacerle el contrato a Rita, y que llegue ya, mañana que llegue ya 

para que ella lo firme en retrospectivo. Porque son servicios que estamos contratando 

específicos, no es lo mismo un almuerzo, una comida que decirle a alguien que haga tal cosa. 

Claramente dijimos que se contrataba, “contrato”, o sea, cuando se dice se contrata, se 

contrata con el contrato.  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Doña Marilyn, lo que me preocupa acá es que para que 

ella empezara a trabajar Yanancy tenía que firmar el contrato y todo lo demás. Estaría pegado 

ahí y no saldría para la fecha que se quería, que era antes que doña Betania saliera. 

La tesorera Marilyn Batista: No hay justificación don Carlos y en eso Betania y todos 

nosotros hemos sido bien estrictos y dijimos que había que hacer contratos para los tres. Yo 

entiendo la premura, pero todos tienen que tener contrato, entonces ahora sí tenemos una 

situación que no es la mejor y en donde sí podemos tener una crítica de la Junta y 

lamentablemente yo soy la primera que tengo que ponerme del lado de ellos, porque siempre 

he insistido en que cuando se contrata a una persona a la palabra lo dice, se contrata, no es 

decirle ven hágame tal cosa y envíame factura. Eso no funciona así, don Carlos, usted tiene 

que saberlo porque usted ha trabajado en el sector público y privado, entonces tenemos que 

resolver esta situación, ese contrato vamos a tener que hacerlo. 

De verdad que ahora sí que estoy preocupadísima, porque para mí al día de hoy, todavía Rita 

no estaba contratada, ahora por eso es que le pregunto a Betania que si era la señora anterior, 

que si era Itza, porque no sabía que se había contratado sin contrato. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Se acuerda que yo les había dicho que Itza no quería. 

La tesorera Marilyn Batista: Por eso al decirme que Rita está contratada, pensé que estaba 

contratada como debe ser, entonces esto sí nos pone en una situación incómoda. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ese tema, el tema de Rita, yo lo valore con Dennis y él lo 

que me indica es que al ser montos de tan baja cuantía que el contrato nunca se ha pedido ahí 

en el Colegio, entonces que eso sí se podía trabajar de esa manera. 

La tesorera Marilyn Batista: Esa es otra cosa, entonces don Carlos ¿usted tiene eso por 

escrito?  
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, fue una conversación. 

La tesorera Marilyn Batista: Don Carlos, principio básico de trabajar en el Colegio de 

Periodistas, todo por escrito, y si usted conversa, inmediatamente termina la conversación: 

“Estimado Denis, según nuestra conversación, sí se puede…”, etc. Porque ahora está usted 

en el aire, si él le dice que sí es menor de ¢200.000 no necesita contrato, yo estoy en paz y 

tranquila y todos estamos tranquilos, es más ni siquiera hay que hacer contrato entonces para 

los otros dos. 

Pero al menos debe haber un acuerdo, un acuerdo que debe quedar para que sepamos por qué 

se le está pagando, un acuerdito y la factura, pero entonces don Carlos proceda 

inmediatamente a escribirle mañana un correo a don Dennis, en donde usted confirma la 

conversación que sostuvo con él, en donde le dijo que no era necesario por la cuantía tener 

que hacer contrato y ya con eso estamos felices y tranquilos. 

La vocal II Aleyda Solano: Por favor, guardar una copia en el archivo porque hoy estamos, 

ya no quiero más que me vengan sacando cosas viejas. 

La tesorera Marilyn Batista: Pero don Carlos, haga eso, envié un correo “Don Dennis, según 

la conversación que sostuvimos hace dos semanas, yo le pregunté que si era necesario hacer 

contrato para montos que eran inferiores o hasta ¢200.000. Usted me indicó que no era 

necesario…”, es así, o sea que quede eso claro, porque entonces ya con eso estamos 

tranquilos todos. 

La vocal II Aleyda Solano: Correcto.  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Perfecto. ¿Estaríamos con este tema? 

La tesorera Marilyn Batista: De todas maneras, Betania para propósitos de que no me molesta 

y que creo que es bueno, para la transparencia, las observaciones que hizo el abogado, por lo 

menos que tenemos que justificar, me gustaría que pudiéramos votar por la justificación de 

estos dos contratos que quede debidamente justificado el por qué. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Betania tiene el micrófono apagado. 

El vocal 1 Kenneth López: Una moción para que queden justificados los contratos que se van 

a hacer con respecto a las actas que estaban pendientes, ¿es así? 

La vocal II Aleyda Solano: No, a la contratación. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: La contratación de tres personas para hacer tres trabajos 

diferentes. 
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La presidenta Betania Artavia: Bueno, ¿qué hacemos con el caso de Rita? 

La tesorera Marilyn Batista: Pero mire lo que dijo don Carlos, don Carlos dijo que Dennis, 

que es el que maneja y conoce todo lo que es Reglamento, la propuesta debe ser Betania, que 

con base en la conversación que sostuvo don Carlos con Dennis, en donde él le informó que 

no era necesario hacer contrato para la contrataciones de menor cuantía, o sea hasta ¢200.000 

y dándolo los argumentos que dimos de la urgencia, aprobamos entonces la moción de que 

se apoye, por qué razón lo hicimos. 

La presidenta Betania Artavia: Eso nos aplica perfectamente para lo de las actas porque ya 

está en ejecución. Entonces si quieren aprobemos lo de las actas, que ya lo habíamos 

aprobado varias veces y ya había quedado en actas anteriores el pago de servicios de 

¢200.000 para la elaboración de cuatro actas a la señora Rita Castro, que fue la única persona 

que mostró interés en hacerlo.  

Los que estén de acuerdo, sírvanse levantar la mano física. Dicha caso, aprobado por 

unanimidad. 

 

Acuerdo 09-23-23: Se aprueba el pago de servicios a la señora Rita Castro para elaboración 

de cuatro actas por un monto de ¢200.000 (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La presidenta Betania Artavia: En el caso de las otras tres contrataciones, como ya se le 

informó a la Administración, y hay un documento con observaciones del abogado, yo creo 

que tenemos que seguir el curso de elaborar los contratos, pero entonces los que estén de 

acuerdo con la justificación de la contratación, de acuerdo con lo que expuso doña Marilyn 

por un tema de urgencia, de necesidad, por falta de personal en el Concejo, de que se 

contraten los servicios para la organización de esas dos actividades, sírvanse levantar la mano 

física. Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 10-23-23: Se aprueba la justificación de contratación de servicios profesionales. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La presidenta Betania Artavia: Hay que enviárselo a la Junta y que la mano de Dios nos 

proteja a ver si siempre si le da un visto bueno o no. 

La vocal II Aleyda Solano: Ojalá que las observaciones que hizo puntualmente Marilyn sean 

tomadas en cuenta y quedan en la grabación. 
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La presidenta Betania Artavia: Queda en grabación todo, literalmente, por si quieren pedir el 

video y también pronto estarán las actas en orden, porque la urgencia de los servicios 

profesionales es para que todas las actas queden en orden al 30 de junio.  

 

6.3 Presentación Estados Financieros con corte a mayo del 2023. 

La presidenta Betania Artavia: Don Carlos si gusta pasamos a los estados financieros. Y 

tenemos pendiente lo de los créditos, para que no se nos vaya a olvidar. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es complicado porque yo he seguido tratando de abrirlos. 

La secretaria María Eugenia González: Me preocupa eso, sobre los créditos me preocupa 

bastante. 

La presidenta Betania Artavia: Sí, porque se van a retrasar una semana. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Listo. Esto es lo que voy a presentarles a ustedes 

primeramente y mañana a la Junta Directiva. Estos son los estados financieros que me 

llegaron el miércoles de la semana pasada y son los estados financieros a mayo 2023. Lo que 

vamos a analizar es la situación financiera del Fondo, según los estados financieros. Acá se 

toman en cuenta las cuentas más importantes de activo, pasivo y capital. Y con respecto las 

cuentas que tienen mayor relevancia con respecto a todos los estados financieros que llegan. 

Por lo general lo que se hace es un análisis vertical donde se analiza la ejecución, o las cuentas 

de mayo de 2023 versus mayo 2022. Entonces aquí podemos ver que de mayo 2023 a mayo 

2022 hay una variación de 3.93%, hay un crecimiento de ¢128.000.000  

¿Qué podemos encontrar en las cuentas de activo?, encontramos inversiones, encontramos 

créditos, encontramos las propiedades, quiere decir que de un año a otro en el mismo periodo, 

que es mayo, ha habido una variación positiva. 

Acá podemos ver las inversiones. Tienen un crecimiento de ¢64.000.000 con respecto a un 

año con el otro, hay un crecimiento de 3.90%. Eso puede ser que se recuperó cartera, puede 

ser a que alguien canceló algún crédito y entonces entró a las cuentas de inversiones. 

La tesorera Marilyn Batista: Don Carlos disculpe, es que me gustaría que no me diga “puede 

ser”, puede ser específico que me diga “porque”  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es que como es una comparación del año pasado a este, 

es que el monto de inversiones se da por aportes de clientes que pagan créditos. 
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Tenemos los créditos, los créditos del 2023 a mayo de 2022, la cartera tuvo un crecimiento 

de un 4.16% La cartera creció en ¢54.000.000. 

Tenemos los otros activos, en los otros activos tenemos un crecimiento con respecto de un 

año con el otro de ¢64.000.000 en los otros activos tenemos lo que son créditos, tenemos las 

propiedades como los más relevantes. 

Los terrenos, como ustedes saben, hubo una revaloración. Según el peritaje que hubo y la 

NIIF las propiedades se revalorizaron al valor del avalúo entonces la partida “activo” creció. 

Sencillamente los terrenos cuando se vendan, y se si se pueden vender a un mayor precio o 

al precio que tienen actualmente según el avalúo, vamos a poder registrar una ganancia 

porque el monto de los créditos por los cuales se recuperaron fueron un poquito más bajos. 

Aquí hay un una revaloración de ¢64.000.000 de un periodo a otro. 

Tenemos los pasivos, como ustedes saben, el Fondo de Mutualidad no le pide préstamos a 

nadie sencillamente los pasivos que tienen son prácticamente lo que es la planilla, lo que son 

los gastos de honorarios profesionales, todo ese montón de cosas, pólizas, pretensiones, 

cargas sociales. Esto es lo que viene, en la parte de pasivo. 

Tenemos también por acá lo que es el patrimonio, en el patrimonio al igual que las otras 

cuentas, tiene un incremento con respecto de mayo del 2022 a mayo del 2023, de un 4.37%. 

En el patrimonio lo que tenemos son los timbres, cuotas, excedentes, todo lo relevante a lo 

que es el patrimonio, cuando se reciben los timbres, los timbres no engrosan, no entran a la 

parte de lo que es el efectivo del Fondo, sino lo que se hace es que se cancelan lo que son 

salarios y el otro porcentaje se va a lo que es patrimonio. 

La presidenta Betania Artavia: Don Carlos una duda técnica, ¿con el timbre se pagan 

salarios?, ¿no es sólo con las cuotas? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De cuotas y timbres, de una de las dos partidas se pagan 

salarios, lo que quiere decir es que ese dinero realmente no entra así al Fondo, sino entra 

como patrimonio. 

La presidenta Betania Artavia: Creo que hay que aclarar que del timbre no se pueden pagar 

salarios si mal no recuerdo, posiblemente está bien hecho, solamente que está mal explicado. 

La tesorera Marilyn Batista: Si se pueden pagar salarios Betania, lo que pasa es que lo que 

no se puede pagar, por ejemplo, son los salarios de la Finca, cosas que tengan que estar 
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vinculada a asuntos más sociales, recreativos, pero algunos de los salarios si se pueden pagar 

en eso no hay problema.  

La presidenta Betania Artavia: Yo tenía entendido que timbres no se puede tocar para eso. 

La tesorera Marilyn Batista: Intentamos que no se toque para eso, pero se puede, si podemos 

hacerlo. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tenemos de mayo 2023 a mayo de 2022, cuotas y timbres, 

hay un crecimiento igual de ¢87.000.000, un 4.35% 

Tenemos aquí lo que son los excedentes o reservas, de mayo de 2023 a mayo de 2022 hay un 

crecimiento de 1.31%, un crecimiento de ¢14.000.000. Aquí hay que tomar en cuenta que 

para este periodo, y súper importante me hacía la pregunta doña Marilyn, que había un 

excedente bastante grande ahí en la parte de patrimonio, pero lo que son el subsidio de lo que 

es el servicio médico no se ha pagado durante todo el año, entonces es un tema ahí que a 

partir del otro mes va a empezar a rebajarse, no es un excedente de que se diga que va a seguir 

y va a crecer, no, más bien vamos a empezar a utilizar subsidios de ahí.  

El otro tema dentro de esta partida de excedentes y aportes está lo que son las actividades 

que tenemos que hacer, lo que es el Colegiado de Honor, lo que es el 50 Aniversario que 

están presupuestados. 

La tesorera Marilyn Batista: Don Carlos, aquí viene la duda. Usted habla del presupuesto, yo 

no quiero ver presupuesto, yo quiero ver ingresos reales con gastos reales, si usted me mete 

el presupuesto me pierdo por completo, no hablemos de presupuesto, está bien, yo lo que 

quiero ver es lo que entró real y lo que gastamos real, yo lo veo de esa forma, me pone 

“presupuesto”, por eso se llama “presupuesto”, presupongo que es un dinero que no existe.  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, el presupuesto va de la mano de supuestos, de 

cuánto podríamos generar con respecto a una tendencia que tenga o que haya tenido el Fondo 

para poder proyectar los ingresos y los gastos. 

La tesorera Marilyn Batista: Sí, pero entonces lo ideal sería poner “presupuesto”, “ingreso”, 

“gasto”, la realidad, entonces yo ya yo sé lo que entró, lo que gasté y tengo el balance y puedo 

comparar con el presupuesto, pero de esta forma, cuando usted me dice que hay cosas que 

gastar, me quedo en el aire porque no sé cómo estamos al 30 de mayo. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Digamos que para eso es el presupuesto, porque según lo 

presupuestado proyectamos una cierta cantidad de ingresos, pero tenemos la ejecución, que 
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son las partidas que están ahí y entonces ellas nos dicen, de lo que se presupuestó, por 

ejemplo, atención a colegiados, tenemos una partida de ¢8.000.000 y resto para poder gastar, 

pero hay otras partidas, lo que se puede hacer es, conforme se van gastando y se van viendo 

otras partidas que no se han tocado, entonces se empiezan a utilizar, por ejemplo, la partida 

de salarios; esa partida ha sufrido o ha tenido, tiene un presupuesto un poquito más grande 

de lo que se ha utilizado hoy, porque hoy tenemos, una persona menos, pero ellos hicieron el 

presupuesto con cinco personas, entonces la partida tal vez sea un poquito más gordita. 

Posiblemente con la liquidación de don Roger, ahí se gastó la parte de lo que son los extremos 

laborales de él, por eso sube y baja. 

La tesorera Marilyn Batista: Yo eso lo entiendo bien, aquí mi pregunta es, ¿puedo ver un 

presupuesto con el ingreso detallado, el gasto detallado y el balance? Porque es la forma de 

poder compararlo con el presupuesto, ahí yo me voy a dar cuenta de cuánto presupuesté, 

cuánto tengo de presupuesto ejecutado, porque yo entiendo lo que usted me dice, y esto nos 

orienta, pero estoy segura que lo que queremos aquí es saber cómo vamos, porque como 

decía un banquero “la última línea es la que cuenta”. 

Entraron ¢10.000.000, gastamos ¢9.000.000 y nos queda ¢1.000.000, pero tenemos 

presupuesto de ¢12.000.000, en presupuestado tenemos ¢2.000.000, pero ejecutado nos 

queda ¢1.000.000, ¿ve por qué es necesario poder ver eso?, porque de esa manera como usted 

me lo presenta, ni yo lo estoy viendo ni la Junta lo va a poder ver mañana, no vamos a poder 

apreciar eso. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Por lo general, cuando usted quiere la situación financiera 

de un lugar, lo hace comparando un periodo con el otro, pero también tengo el presupuesto 

para la siguiente presentación, si quieren les termino rápidamente esta, si tienen alguna duda 

y después les hago la otra, ¿está bien? 

En los ingresos hay una variación de 7.29% hay un crecimiento de un año a otro de 

¢8.000.000 de colones.  

Inversiones, este es un tema donde es importante la valoración, porque aquí tenemos un 

crecimiento de ¢13.000.000, ¿pero por qué se da? Porque hubo un aumento de tasas del año 

pasado a este, entonces el año pasado nos pagaban menos intereses a lo que nos están pagando 

este año hubo un crecimiento en tasas. Ahora, como dijo la señora de la Mutual Alajuela, la 

tasa de política monetaria bajó, posiblemente la tasa baje, posiblemente este ingreso en 
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inversiones se vea afectado para el próximo periodo o para las próximas renovaciones. 

Posiblemente nos paguen menos intereses, digo posiblemente porque es un es un dato que 

todavía no se maneja, hasta que llegue el momento de la renovación o de la cancelación de 

una inversión, sabemos cuánto nos van a pagar. 

Tenemos los créditos, hemos seguido colocando crédito de un año a otro la cartera creció un 

4.34% con respecto a un periodo si hay una variación positiva. 

Tenemos los egresos, como ustedes saben, hubo disminución de personal, se ajustaron a 

algunos partidas y entonces por eso la variación de ¢86.000.000. 

Los gastos administrativos, como podemos ver, tenemos una variación de un periodo a otro 

de ¢5.700.000 debido a todos los ajustes que se hicieron a principio de año. 

Honorarios generales, honorarios profesionales son el contador, los abogados, las 

certificaciones que se hacen acá hay una disminución de un periodo a otro de ¢1.600.000 

Esto no quiere decir que se ha dejado de pedir menos certificaciones, posiblemente menos 

criterio legal, ese tipo de cosas, la contabilidad siempre se mantiene constante, el cobro. 

Subsidios, esta es la partida que yo les decía, no es que se han dejado de colocar subsidios, 

sino que el consultorio y Asembis, nos salió más barato de lo que pagábamos de contrato con 

la Católica anteriormente. A partir del próximo mes, este rubro a empezar a bajar porque 

empezamos a pagarle a la Metropolitana. 

La tesorera Marilyn Batista: Pregunta, ¿el consultorio médico está en subsidios, esa es la 

categoría del Consultorio Médico?  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, señora. Sí es un subsidio porque es un beneficio que 

reciben los colegiados y así lo tienen tipificado en los estados financieros.  

La tesorera Marilyn Batista: De todas maneras tenemos un ahorro de 6 meses, comenzamos 

a pagar la realidad del contrato a partir de ahora. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Y posiblemente se va a ver un poquito reflejado a fin de 

año, porque esto va a terminar en diciembre y no se va a tomar en cuenta todo el periodo. 

La tesorera Marilyn Batista: Recordemos que hay un 15% que hay que cobrarle al Colper del 

monto que nosotros tenemos que pagar, que no se nos olvide, y yo insisto en el dinero que 

nos queda, porque lo adecuado es que terminemos en cero. Que nosotros gastemos todo, 

¿para qué? Para el año que viene, cuando nuevamente nos caiga la regla fiscal, el porcentaje 

ya aprobado que fue un poquito más alto, va a ser 3.45-46% sea sobre el presupuesto 
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ejecutado, porque si no, nos dañamos. Por eso insisto tanto en eso en ver cuánto no queda, 

porque tenemos que gastarlo, nos faltan todavía seis meses para gastar, pero hay que estar 

ojo al Cristo. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí hay que gastarlo. 

La presidenta Betania Artavia: En el tema del servicio médico, lo que se ahorró va a poder 

usarse, ¿se acuerdan que lo habíamos visto? que se iba a mover para los gastos de la 

celebración del 50 Aniversario y del Colegiado de Honor, porque tampoco es que nos lo 

ahorramos todo porque ya hemos ido pellizcando para hacer algunos otros cambios, creo que 

de ahí se cogió para pagar horas extra y cosas así. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Pero ese monto está presupuestado, la plata del consultorio 

también está en el presupuesto. 

Entonces está dentro de la partida de subsidios. Cada partida de subsidios tiene su rubro ya 

presupuestado, además de cuánto se va a gastar durante el año, pero sí ahí queda un poco, tal 

vez para utilizarlo, pero como dice doña Marilyn, hay que hacer el gasto. 

Tenemos los gastos financieros, acá es importante resaltar que está la plata de los $200.000 

que se registró una pérdida de un periodo a otro. Esa es la pregunta también que tenemos que 

hacernos muy próximamente, porque ya el otro mes se vence, si lo pasamos a dólares, a 

colones, yo desde mi perspectiva a yo prefiero eh pasar esa inversión a colones y empezar a 

ganarle intereses, de todas formas nuestro giro normal y actividad de negocios es en colones; 

esa es una propuesta. La otra sería hacerlo paulatinamente, pasar una parte a colones, dejar 

otra en dólares porque me llamó la atención también que la pérdida ya la tenemos registrada 

y el tipo de cambio ha estado subiendo y se espera que suba, de todas formas ya estoy 

pidiendo unas cotizaciones, ya me llegó la de Mutual Alajuela, pedí una a Coopenae para 

darme cuenta más o menos cómo anda la otra parte del sector financiero. 

Sabemos que la banca estatal paga un poquito menos, pero hay que revisar lo que es la parte 

de lo que son las inversiones, pero sí, el rubro fuerte de estos gastos financieros va de la mano 

de esa pérdida de los $200.000. 

La tesorera Marilyn Batista: Don Carlos tengo una duda, ¿esa pérdida de los ¢14.000.000 no 

había sido en el 22 que se había tirado? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No, tengo entendido que se registró en este periodo. 
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La tesorera Marilyn Batista: Qué raro, no sé, los que estuvieron, Kenneth, Aleida, yo recuerdo 

que esa pérdida se registró en el año pasado. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Si gusta, de todas formas hoy llamé a Cicely, con respecto 

a esto mismo, porque tenía algunas dudas al respecto, entonces sí gusta apenas tenga la razón, 

yo se las hago saber. 

La tesorera Marilyn Batista: Sí, porque para mí se había registrado el año pasado y por esa 

razón el Fondo había quedado con tan poca utilidad, entonces verifiquemos. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Acá tenemos la utilidad del 2022 al 2023, tenemos una 

variación de ¢14.000.000. Lo que está en color verde debe estar positivo, un crecimiento de 

un 54%, porque sale de la disminución de los gastos y la colocación de los ingresos también, 

entonces de ahí sale la utilidad. Muchas gracias. 

Si quieren voy a presentar lo que es la ejecución presupuestaria. 

Y sencillamente los archivos de los créditos no se me abrieron, siguen en la nube. 

La secretaria María Eugenia González: ¿Cómo vamos a hacer con eso?, eso sí que me 

preocupa. 

La tesorera Marilyn Batista: Hacer una sesión extraordinaria, el miércoles una pequeña, una 

sesión extraordinaria el miércoles, día de la inauguración, 15 minutos antes se hace una 

sesión extraordinaria para aprobar eso, es que tiene que estar en sesión de Junta, no hay otra 

forma, yo propongo una sesión extraordinaria el miércoles antes de inaugurar el consultorio. 

Gerardo quizás no esté, pero él no vota, entonces no sé cómo estaremos los demás. 

El vocal 1 Kenneth López: Me preocupa Kenneth, porque de todos nosotros es el que sí tiene 

un horario laboral, los demás sí podemos acomodarnos. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿Y tenemos quórum? Sí tenemos quórum. ¿Que ustedes creen? 

La secretaria María Eugenia González: Sí tiene razón. 

La presidenta Betania Artavia: ¿Kenneth si se hace un enlace usted podría conectarse?  

El vocal 1 Kenneth López: Puedo ir el miércoles un momentito en la mañana. 

La tesorera Marilyn Batista: Entonces Kenneth, ¿a qué hora vas a llegar? 

El vocal 1 Kenneth López: La actividad comienza a las 10, entonces no sé a qué hora nos 

vemos para hacer la sesión antes de la de la actividad, ¿9:30? 

La presidenta Betania Artavia: A las 9:30 me parece. 

La tesorera Marilyn Batista: Que sea el único tema, aprobación de créditos. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Qué pena, me disculpan, la próxima vez las traigo abiertas. 

La presidenta Betania Artavia: Sí, porque los créditos son la parte fundamental de la sesión. 

 

6.4 Presentación Ejecución Presupuestaría con corte a mayo del 2023. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Aquí está el presupuesto y la ejecución del presupuesto. 

Tenemos presupuestado en timbres y cuotas ¢74.000.000, ejecutado a mayo ¢26.000.000. 

Ingresos financieros, en los ingresos financieros están los intereses por créditos, lo que son 

las inversiones y tenemos ¢103.000.000 

Ingresos operativos, tenemos ¢151.000.000, este cuadro acá donde dice lo esperado. A esta 

fecha deberíamos llevar un 41.66% y llevamos un 44.11%.  

En el caso de los ingresos financieros estamos por debajo de la meta, casi 6 puntos. Los 

ingresos operativos estamos en muy cerca, de lo que son la expectativa que es 1 punto, en 

general, lo que es el total de la expectativa promediando todos estos términos estamos a un 

40%, tenemos 1.66% de lo presupuestado versus lo colocado aquí. Es importante, tal vez 

apretar clavijas con lo que es la colocación de créditos acá, para este acercar más este dato a 

lo que es el 41.66% 

La tesorera Marilyn Batista: Pregunta, ¿los ingresos operativos son los que vienen del 

crédito? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí señora. 

La tesorera Marilyn Batista: Compañeros, ahí es que está el meollo del asunto. Yo llevo esta 

cantaleta desde hace 6 meses, pareciera poco 1.56%, pero es una gran diferencia. ¿Por qué? 

Porque si no logramos los ingresos presupuestados no vamos a poder tampoco ejecutar, 

porque tenemos que ejecutar con base a los ingresos. Entonces la alegría de que nos sobre 

algo para gastarlo, no se va a poder dar porque lo que estamos haciendo ahora es contener 

gasto, eso es positivo. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es muy positivo, sí, de hecho hay unos créditos que vienen 

para adentro. Si bien es cierto, son créditos hipotecarios que por garantía son a más largo 

plazo por tasa de interés, por lo general sí impactan a lo que son los ingresos operativos, pero 

no tan fuerte como son los créditos sin fiador, los créditos a más corto plazo, los que tienen 

una tasa un poco más alta, pero sí se está trabajando, se tienen varios créditos ahí interesantes.  

La tesorera Marilyn Batista: Es importantísimo hacer la campaña de crédito. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Acá tenemos servicios no personales, como podemos ver 

llevamos ejecutados ¢27.000.000 de los ¢91.000.000, de los ¢25.000.000 llevamos 

ejecutados 4.22 millones, los subsidios tenemos ¢101.000.000, tenemos ¢31.000.000 

ejecutados. Aquí está el tema del consultorio, gastos financieros, aquí también llevamos 1.3 

millones. 

Créditos e inversiones, llevamos ¢186.000.000 con respecto a lo presupuestado. 

Mobiliario y equipo, esta es una partida realmente pequeña, la cual también hay que 

ejecutarlo son como ¢850.000 pesos. 

La presidenta Betania Artavia: Pero don Carlos, aprovechando esa de mobiliario y equipo 

¿recuerda que el otro día vimos que la computadora de Arles necesitaba sustitución?  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, de ahí va a salir lo que es el router y tal vez la 

reparación del mobiliario y equipo, sí, pero no es mucho. 

La tesorera Marilyn Batista: La partida es un punto y algo, pero para resolver la computadora. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Acá está lo presupuestado versus lo ejecutado, llevamos 

¢251.000.000 Del 100% llevamos un 30-60%, del 100% llevamos 16.53%, 30.53%, 28.61%, 

37.06% y un 87.50%, del 100% llevamos un 35% ejecutado. 

Esa sería la ejecución presupuestaria.  

La presidenta Betania Artavia: ¿Alguna observación o comentario sobre la exposición de don 

Carlos?  

La tesorera Marilyn Batista: Yo le pedí a don Carlos que me enviara el detalle, porque si bien 

es cierto la presentación es amigable, a mí me gusta ver ya el estado financiero para ver 

cuánto se gastó en tal rublo, y así poder obtenerlo todo muy claro porque todavía tengo 

lagunas no dudas, sino ciertas lagunas que quiero comprender de dónde vienen los ingresos 

y de dónde vienen los gastos pero ya detallado. Cuando lo comparta don Carlos, puede 

compartirlo con los demás. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Acá lo tengo. 

La tesorera Marilyn Batista: Así es como yo puedo comprenderlos mejor. Ya esa es la 

realidad, ahí entra el ingreso con el gasto. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tenemos acá, lo que son estas partidas que vimos, perdón, 

que tenga números a la par, pero es que yo estaba haciendo proyecciones. ¿Quieren ver los 

gastos? 
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La tesorera Marilyn Batista: Ahí están los dos, ingresos y gastos. No me interesan los activos, 

lo que me interesa son ingresos y gastos. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Aquí tenemos ingresos sobre inversiones. Acá podemos 

ver cuáles son los productos que tenemos.  

Aquí tenemos las inversiones, tenemos en el Banco Nacional, en el Banco de Costa Rica, 

estos son los intereses que nos dejan estas inversiones. 

Aquí podemos ver que si hay un crecimiento de un año a otro, esto es vía tasa de interés,  

La tesorera Marilyn Batista: Ahí sabemos que eso es por tasa de interés. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Acá tenemos la inversión en dólares, acá subió un poquito 

la tasa, entonces hubo una revaluación de lo que es interés. 

Tenemos los créditos, la línea personal ¢15.000.000, aquí sí bajó con respecto de un periodo 

a otro, lo que son los hipotecarios siguen siendo la parte fuerte de la cartera, las diferentes 

líneas de crédito, tenemos algunas líneas de crédito que ni aparecen, son líneas de estudio, 

de turismo, son realmente líneas bastante chiquitas. 

Tenemos los intereses, créditos fiduciarios, en cobro judicial aquí es importante decirles que 

la cartera del Fondo es bastante sana, actualmente tenemos el 1% de la cartera, es que está en 

la parte de 1 a 120. 

La tesorera Marilyn Batista: En promedio, ¿cuánto tenemos de tasa de morosidad?  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: En promedio un 1% de la cartera, y son carteras mayor a 

90 días. 

La tesorera Marilyn Batista: Pero por eso pregunto, el promedio de la morosidad, ¿cuál es? 

Me está diciendo que es el 1% mayor a 90 días. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De 90-120 días es el 1% y digamos en esa cartera son 

como 2 o 3 operaciones que significan un monto tal vez un poco más significativo y eso ya 

las tiene el bufete, ya los está trabajando.  

La tesorera Marilyn Batista: Perdón don Carlos le pregunto, pero usted me corrige a ver si 

estoy equivocada cuando yo digo la tasa de morosidad promedio me refiero a todo lo que es 

morosidad, que es desde 30 días a más de 90 días, se suma y se saca a un promedio. ¿Cuál es 

la tasa que tenemos en morosidad? Recuerde que por ejemplo el Grupo Mutual, dijo, tenemos 

3 puntos y algo de tasa, ellos no hablan de 90, ellos hablan de morosidad, es la tasa que es 

general, ¿cuánto tenemos? 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Digamos que ellos de lo que hablaban es el de la cartera 

total, cuánto era lo que ellos tenían 1.33% nosotros tenemos como 1.18% ese es nuestro 

porcentaje de morosidad de la cartera, que es muy bajo. 

La tesorera Marilyn Batista: Sí es muy baja, pero no me cuadra. El año pasado nos dijeron, 

¿se acuerdan compañeros? yo dije en enero que habían unas que subían a un 4%. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Usted me habla de las tasas promedio de donde están 

colocados los créditos. 

La tesorera Marilyn Batista: Promedio de morosidad, promedio de morosidad de todos los 

créditos. Eso comienza desde 30 días de atraso hacia arriba.  

La presidenta Betania Artavia: Don Carlos, tal vez si lo tiene por mes para que le pueda dar 

cuánto es la morosidad de cero a 30, de 30 a 60, de 60 a 90. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tendría que sacárselo. Yo tengo el saldo y tengo la 

cantidad de operaciones y del total de la cartera yo saqué un promedio y el promedio de 

morosidad me dio como 1.18% del total de la cartera. 

La tesorera Marilyn Batista: Si el total de todo es 1.18% estamos muy bien, pero me quedé 

con la duda. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Es que son como 12 operaciones, doña Marilyn. En total, 

digamos de casi 363 operaciones, tener 2 operaciones en ese estatus es bastante bajo. 

La tesorera Marilyn Batista: A lo mejor no me estoy expresando bien, usted nuevamente me 

acaba de decir que son dos operaciones en estatus, yo lo que quiero es la morosidad. La tasa 

promedio de la morosidad del Fondo, no la que está de más de 120 días, la tasa promedio de 

toda la morosidad. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De toda la morosidad, imagínese que nosotros tenemos 

278 operaciones que están al día, entonces, esa no tiene tasa de morosidad. Cuando tiré el 

reporte tengo algunas que están a 31 días que depende cuando paguen, 9 que están de 9 a 61 

días. 

La tesorera Marilyn Batista: De ahí es que se saca el promedio, eso es lo que yo quisiera 

saber, después de 30 días, pero nos lo pude dar después para no atrasar a los compañeros, y 

si es 1.18% lo celebro porque recuerdo que en enero don Roger nos dijo que los estados 

financieros no era 1.18%, era mucho más más alto. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Voy a revisar. Es el promedio de las tasas con las que se 

colocan, no tengo ese dato, lo que tengo son la cantidad de operaciones y el monto en el 

sentido que tiene cada plazo de estos, entonces sí gusta se lo puedo sacar mañana y se lo 

mando, el promedio de tasas. 

La tesorera Marilyn Batista: La tasa de morosidad recuerde no de crédito, es de morosidad, 

de 30 días hacia adelante. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Perfecto. 

Y tenemos los gastos, acá en la parte de gastos tenemos los sueldos y salarios que sí tienen 

un bajonazo, con respecto al año anterior. 

La tesorera Marilyn Batista: No es mucho tampoco. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Bueno son ¢2.000.000, si uno empieza a sumar 

¢2.000.000, ¢1.000.000 y pequeñas variaciones, cuando usted se da cuenta los gastos 

administrativos le bajaron de un periodo a otro en ¢5.800.000. 

La tesorera Marilyn Batista: Pero ve, los salarios con cargas sociales, ahí sí se ve más 

atractivo, porque en que cargas sociales tenemos también ¢1.200.000 y algo más de variación 

a favor nuestro. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Aquí lo que me preocupa de atacar el gasto y a salarios, es 

la parte del ingreso porque el ingreso va de la mano, y la señora de la Mutual lo dijo muy 

claro y eso lo tengo muy marcado: “El servicio a uno lo puede matar”, y si usted empieza a 

patear el balde porque está haciendo una cosa y otra y entonces se atrasa el proceso, ahí se 

puede ver afectado. 

Estos son los gastos no personales. 

La tesorera Marilyn Batista: Ahí estamos menos también.  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, aquí estamos menos que el año pasado. Atención a 

colegiados, ahí hemos invertido menos posiblemente que el año anterior. Suministros, no es 

muy significativo, se mantiene el gasto. Estas son las partes de servicios contables. Las 

protectoras de crédito que utilizamos. La cuestión informática creo que el año pasado hubo 

un desarrollo, me dijo Arles, entonces por eso es que estaba un poquito más alto, que ya no 

está. La parte de subsidios y como puede ver acá es la parte del médico de empresa, tiene 

¢6.000.000 de diferencia con respecto de un periodo a otro, se siguen ejecutando y se 

mantiene muy parejos y puede que así se gaste toda esa partida. La parte de mobiliario, 
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Comisión bancaria, Diferencial cambiario. Acá tenemos lo que son las máquinas de cobro 

automático, toda esta es la plata que utiliza el colegio para hacer escudo fiscal, y estos serían 

los ingresos y gastos del periodo. 

La tesorera Marilyn Batista: Pues la debilidad es en los ingresos. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ahí es donde hay que trabajar. Hay que trabajar, aunque 

me preocupa un poco el tema de depender de las tasas de interés para tener buenos ingresos, 

porque en este periodo tenemos buenos ingresos gracias a la colocación de ese peso. Y del 

lado del ingreso también está la inversión de $200.000, que sí o sí hay que tomar una decisión 

el otro mes. 

La tesorera Marilyn Batista: Y para eso es apremiante el plan de captación, es apremiante, o 

sea eso tiene que implementarse ya ese plan de captación de nuevos créditos, porque estamos 

en un umbral difícil. Usted lo acaba de decir, depender de los ingresos, pues para eso no hace 

falta realmente una gran administración, la buena administración se da en las captaciones y 

usted lo sabe. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, lo que se ha venido colocando según se logra 

ver es del trabajo que anteriormente hizo el Ejecutivo, la gente llama y pregunta por él, 

digamos que él sembró la semilla de muchos de estos productos, entonces es importante 

porque lo que no se anuncia, lo que no se promociona, no se mueve. Ahorita estamos viviendo 

a la renta de esa gestión. 

La tesorera Marilyn Batista: Precisamente don Carlos, para eso es que lo tenemos a usted, 

usted que tiene que hacer el plan de acción, recuerde que le dije que hace cinco años había 

más ingresos con tres personas. Tuvimos 2 personas y estuvimos a punto de pérdida, así que 

las personas demostraron que es lo primero, el huevo o la gallina. Estamos en ese círculo 

vicioso, yo creo que con las tres personas que usted tiene y el apoyo que podemos darle con 

estas subcontrataciones ya estamos a tiempo para arrancar, ya usted tiene un periodo de 

acomodo que yo creo que ya pasó, entonces yo espero ver ese plan de captaciones ya a la 

semana que viene dándose. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Claro, déjeme salir de los enredos del consultorio que me 

tienen ocupado. 

La tesorera Marilyn Batista: Recuerde don Carlos que si hay cosas, porque como tenemos un 

poquito de plata, si usted necesita como lo estamos haciendo, para quitarle trabajo a Magaly, 
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si usted necesita alguna contratación específica para poder ayudarle a implementar ese plan 

de captaciones, dígalo, dígalo, porque algo tenemos de platita para poder ayudarlo. Lo que 

no quiero es que se quede atorado esperando algo que por el momento no va a suceder, por 

el momento no va a suceder lo que es la contratación de una persona, que conste lo apoyamos 

en la contratación de esa persona, pero ahora hay que ver cómo termina finalmente el 

Concejo, pero mientras usted siga caminando con su plan y le apoyamos, lo que podamos 

apoyarlo para que pueda implementarlo. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Perfecto. 

La presidenta Betania Artavia: Nada más como para complementar, tenemos claro que el 

Concejo ha funcionado con menos gente de la que tenía y en parte eso es el reflejo de que 

esté pegada a la parte de colocación, si no hay gente que esté con tiempo para estar haciendo 

llamadas y haciendo la gestión es más difícil que se coloquen. Yo siento que nos va a dar un 

poquito de visibilidad si logramos que más gente llegue a la actividad del miércoles para 

promover los créditos y los productos que tiene el Fondo. Por lo que entiendo de Magaly, en 

la actividad en la Finca no llegó mucha gente, esperemos que a la de este miércoles, por ser 

en el centro, lleguen más, aunque sabemos que nos cuesta que nuestro gremio cuesta que 

llegue, pero bueno, tengamos la esperanza de que sea un nuevo impulso y que lleguen 

algunos.  

Eso sí, don Carlos, hay que promocionar lo del crédito-promo, porque en lo que se mandó 

hoy no se ha mandado, se mandó la agenda, pero no se ha mandado el arte de crédito-promo, 

eso puede ser un gancho importante para llevar gente y también para aumentar un poquito de 

colocación.  

La tesorera Marilyn Batista: Y nosotros hagamos el compromiso, aquí estoy buscando el 

banner para compartirlo en chat y con personas que conocemos que sean afiliadas al Colper 

para poder ayudar. 

La presidenta Betania Artavia: Yo estuve haciendo eso hoy en la mañana, lo subí a mi perfil 

y empecé a revisar un montón los chats para mandarlo. Necesitamos apoyarnos todos a ver 

si logramos sacar esa actividad con gente porque todo lo demás ya está coordinado, ahora lo 

único que falta es que llegue la gente. 

La vocal II Aleyda Solano: En nuestras redes ya todo eso está publicado, me imagino. 
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La tesorera Marilyn Batista: Si nos lo puede compartir el banner, no sé por qué se me 

desapareció y quiero compartirlo con algunos chat y también mi Facebook. Don Carlos si me 

lo puede enviar o Betania porque estoy buscando y no sé por qué no me aparece. 

La presidenta Betania Artavia: Don Carlos tal vez les puede contar un poquito lo que le 

comentó doña Maritza sobre el tema de las contrataciones que se estaban haciendo para la 

actividad precisamente. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Le preocupaba que las contrataciones de ¢200.000 exactos 

para lo que era la cuestión de los masajes, lo de la comida, que eran contrataciones que le 

parecía que pudieran haber salido de otra manera. Al final, siempre me giraron la plata, pero 

no salí invicto de que me dijera sobre ese tipo de contrataciones, porque obviamente 

estábamos pidiendo ¢200.000 para la comida, ¢200.000 para los masajes y ¢100.000 más 

para hacer decoraciones y otras cosas. Entonces sí le preocupaban este ese tipo de 

contrataciones, que seguían llegando al tope de los ¢200.000 y que no se veía bien desde esa 

perspectiva. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿Don Carlos usted lo consultó con Dennis? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ese tema, sí se puede hacer, mientras que no me pase de 

los ¢200.000. 

La tesorera Marilyn Batista: Mientras sean hasta ¢200.000 y que no sea mismo proveedor 

para que no se crea que uno está fragmentando servicio, vuelvo y se repito don Carlos para 

protección suya y de todos nosotros, envíele a Denis un correíto nuevamente con la 

conversación para que usted se respalde y también nos respalde a nosotros. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Perfecto, voy a redactarlo mañana para para la tranquilidad 

de todos, porque a veces uno siente que están buscando el pelo en la sopa. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿Pero doña Maritza le dio alguna recomendación? ¿Le dijo cómo 

teníamos que hacerlo?  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Me dijo que justificara bien nada más las compras que se 

estaban haciendo y yo le mandé un correo diciéndole que necesitaba el apoyo para estas 

actividades de inauguración, que era un tema de urgencia y que necesitaba, entonces ahí no 

hubo mayor problema. 
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La presidenta Betania Artavia: Compañeros en vista de que no podemos ver la parte de 

créditos, levantaríamos la sesión aquí. Y nos reuniríamos el próximo miércoles de manera 

extraordinaria a las 9:30 de manera presencial para ver los créditos que quedaron pendientes. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿En la sala de juntas? 

La presidenta Betania Artavia: Si está disponible. Si no, creo que tal vez podría hacerse en la 

sala del Fondo. 

La tesorera Marilyn Batista: Es que hay que grabar, desde ahora pida la sala de la Junta, 

bueno, desde ahora no, desde mañana, porque se tiene que grabar, la pide mañana a primera 

hora, dudo que a esa hora alguien esté usando la sala de la Junta, pero por si acaso, en todo 

caso, si hay alguna reunión que digan que no se puede porque hay alguna reunión de Yanancy 

o de algún miembro de Junta con una persona si no tiene que grabarse, usted se puede decir, 

lo nuestro es de 15 minutos, ¿la reunión de Yanancy o Juan Pablo se podría hacer en algún 

otro lugar para nosotros poder usar la grabación? Porque acuérdese que es por eso que 

necesitamos la sala de Junta para grabar. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: A las 9:30, la inauguración es a las 10, tiene que ser muy 

rápida. 

La tesorera Marilyn Batista: Son sólo tres créditos. 

La vocal II Aleyda Solano: ¿Son créditos nada más? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tres créditos sí. Perfecto. 

 

 

Al ser las diecinueve horas con diez minutos se levanta la sesión. 
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